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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, en el procedimiento de autorización ambiental unificada para 
el proyecto del centro de clasificado de lanas, cuyo titular es Comercial Ovino, 
SCL, en el término municipal de Villanueva de la Serena. (2021061055)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 31 de enero de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el proyecto del cen-
tro de clasificado de lanas, cuyo titular es Comercial Ovino, SCL, con CIF F-XXXX1208, en el 
término municipal de Villanueva de la Serena.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la C.A. de Extremadura; en particular en la categoría 
9.4.c. de su anexo II, relativa a “Plantas intermedias o almacenes de sandach, distintos del 
acopio temporal de este material en las instalaciones de producción”; debiendo por ello contar 
con AAU.

Tercero. La instalación se ubicará en la parcela 47 del polígono 608 del término municipal de 
Villanueva de la Serena (Badajoz); en una superficie de 70.205 m2. Las características esen-
ciales del proyecto objeto de la presente resolución están descritas en el anexo I.

Cuarto. A fin de promover la participación real y efectiva de las personas interesadas, en 
todo caso de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de esta autoriza-
ción ambiental unificada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
ambiental notifica personalmente el inicio de dicho trámite a los vecinos inmediatos al em-
plazamiento de la instalación, con indicación de que disponen de un plazo de diez días para 
formular alegaciones. Durante este trámite no se reciben alegaciones.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, mediante anuncio de 1 de junio de 2020 se pone a disposición del público la solicitud de 
la autorización ambiental unificada del proyecto de centro de clasificado de lanas, cuyo titular 
es Comercial Ovino, SCL, en Villanueva de la Serena. Dentro del periodo de 10 días hábiles de 
puesta a disposición del público no se reciben alegaciones.

Sexto. Mediante escrito de fecha 28 de agosto de 2020 se solicita al Ayuntamiento de Villa-
nueva de la Serena el informe referido en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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El Ayuntamiento contesta mediante escrito, recibido con fecha de 1 de octubre de 2020, tras-
ladando informe del Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento. El citado informe concluye el 
siguiente tenor literal: 

  “A la vista de lo expuesto a lo largo del presente informe sobre los trámites de la infor-
mación pública; Considerando que, según las condiciones urbanísticas vigentes, existe 
compatibilidad urbanística para el desarrollo de un establecimiento industrial ganadero 
para ampliación de centro de clasificado de lanas, promovido por la mercantil “Comercial 
Ovino, SCL,” en la parcela n.º 47 del Polígono n.º 608 del Catastro de Rústica; se informa 
que la propuesta de ampliación del establecimiento industrial ganadero descrito, desde el 
punto de vista técnico y de las condiciones urbanísticas vigentes se estima viable para el 
uso indicado, y es compatible con el planeamiento urbanístico, según los aspectos deter-
minados en el artículo 16.4 (promoción de la participación real y efectiva de las personas 
interesadas) de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y en el artículo 7 (informe urbanístico) del Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorizaciones y Comunicación 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al poder reunir los requisitos mí-
nimos establecidos en la normativa urbanística vigente, siempre que cumpla todos los 
requisitos legales y reglamentaciones pertinentes.”

Séptimo. El proyecto se encuentra sometido al procedimiento evaluación de impacto ambien-
tal abreviada, al estar incluido en el grupo 6.g. del anexo VI de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
relativo a “Otras actividades que no estando sometidas a evaluación de impacto ambiental de 
proyectos (Anexos IV, V y VI) precisen de autorización, comunicación previa o comunicación 
ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre y cuando se desarrollen en suelo 
rural, exceptuando las actividades ganaderas y los alojamientos con carácter turísticos con 
capacidad inferior a 20 huéspedes.” El procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
abreviada del proyecto de referencia se tramita con número de expediente IA19/1682.

Octavo. El 28 de julio de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve formular in-
forme de impacto ambiental para este proyecto (expediente IA19/1682); resolución que se 
incluye como anexo II de la AAU.

Noveno. A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General 
de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos registrados de salida con fecha 20 de enero de 
2021, a los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A 
fecha de hoy no se han recibido alegaciones.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y propuesta de 
resolución, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece que la autorización 
ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita evitar o, cuando ello no sea 
posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a la salud de las personas en re-
lación con los aspectos objeto de la autorización; la Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Comercial Ovino, SCL, con CIF F-
XXXX1208, para el proyecto del centro de clasificado de lanas, en el término municipal de 
Villanueva de la Serena (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado ambiental fijado en la presente 
resolución y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta con-
tradiga a esta autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de 
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la autoriza-
ción es el AAU20/035.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados.

1.  El normal desarrollo de la actividad que se autoriza en la instalación industrial, dará lugar 
a la producción de los siguientes residuos:

Residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN LER(1) CANTIDAD (anual)

Residuos de tóner con 
sustancias peligrosas

Mantenimiento de 
equipos de oficina 08 03 17* Ocasional

Aceite usado no clorado

Mantenimiento de 
maquinaria

13 02 05* 20 litros

Filtros de aceite, 
absorbentes y material 
impregnado de sustancias 
peligrosas

15 02 02* Ocasional

Residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN LER(1) CANTIDAD (kg/año)

Estiércol, tierras y paja. Clasificado de lanas 02 01 06 25.000

Mezcla de residuos 
municipales.

Limpieza de 
oficinas, vestuarios 

y aseos
20 03 01 450

Aguas residuales de aseos 
y servicios.

Lodos de fosas 
sépticas 20 03 04 _192 m3_

* Residuos Peligrosos según la LER.

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.

2.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la AAU de tales residuos.

3.  Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGS qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los residuos 
generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.
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4.  Los residuos generados se entregarán a gestores autorizados para el tratamiento de los 
residuos, debiendo aplicarse la jerarquía en la gestión de residuos establecida por la Ley 
22/2011, de 28 de julio.

5.  Habrán de notificar a la DGS cualquier cambio que pretendan llevar a cabo en relación con 
la gestión y/o gestores autorizados de sus residuos.

6.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en general, 
en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

7.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si su 
destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación.

9.  En el caso particular de los residuos peligrosos generados en las instalaciones, éstos debe-
rán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 
y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo 
para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

10.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de 
solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su 
diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguri-
dad establezca la normativa vigente en la materia.

11.  La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de 
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

 - b - Gestión de los subproductos animales no destinados a consumo humano almacenados.

1.  En la instalación industrial se almacenarán subproductos animales no destinados a consu-
mo humano (SANDACH) de la categoría 3, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).
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 En concreto, se almacenarán los siguientes SANDACH de la categoría 3: lana.

  Además, como consecuencia de las labores de selección y clasificación de la lana, se gene-
rarán estiércol, tierra y paja que se desprenden de la misma. A este residuo, que ha sido 
codificado en el apartado anterior con código LER 02 01 06, se deberá dar una gestión 
adecuada a su condición de SANDACH.

2.  La gestión de los distintos subproductos animales presentes en la instalación se efectuará 
conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, de 21 de octubre de 
2009 y Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el 
que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, 
y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exen-
tas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

3.  Junto con la memoria referida en el apartado f.2., el titular de la instalación deberá indicar 
a la DGMA qué destino final se prevé para los subproductos animales almacenados. Éstos 
deberán estar autorizados conforme al Reglamento (CE) n.º 1069/2009. Deberá acreditar-
se esta gestión mediante la documentación pertinente.

4.  Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes 
requisitos:

  a) Deberán mantenerse claramente identificados.

  b) Deberán ser almacenamientos cerrados.

  c)  La ubicación destinada para su almacenamiento deberá disponer de una cubierta 
para evitar el contacto de los subproductos con el agua de lluvia.

  d)  Deberán estar construidos con arreglo a unos planos que faciliten su limpieza y 
desinfección. Si bien, en proyecto no se prevé la generación de aguas de limpieza 
de instalaciones, los suelos deberán ser impermeables y estar construidos de una 
manera que faciliten la evacuación de líquidos hacia un sistema de recogida estanco 
que permita la gestión de esas aguas residuales, en caso de generarse.

 - c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

  a) Aguas residuales sanitarias, procedentes de aseos y servicios.
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  b) Aguas pluviales de cubierta.

2.  La fracción a) será conducida de manera independiente a fosa estanca dimensionada para 
las necesidades de la planta y provista de sensor de nivel, que determinará con suficiente 
antelación su retirada por gestor de residuos autorizado.

3.  La fracción b) se recogerá mediante canalones y bajantes, y se verterán al terreno dentro 
de la parcela.

4. No se podrán realizar vertidos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos de la actividad industrial son: 

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

Cintas transportadoras. 77,89

Prensa neumática. 79,77

Brazo con polipasto. 74,77

Carretilla eléctrica. 71,01

  Desde el punto de vista acústico, no se contempla el funcionamiento de ningún otro equipo 
o maquinaria distinto a los enumerados en proyecto y sobre los que se han determinado 
los niveles sonoros anteriores.

2. La actividad se desarrollará en horario diurno.

3.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  Según la información obrante en la documentación presentada durante la tramitación del 
expediente, la potencia lumínica instalada para iluminación exterior no superará 1 kW, 
por lo que no le será de aplicación el RD 1890/2008 de 14 de noviembre. Concretamente 
dispone de 15 puntos de iluminación exterior, 7 puntos con potencia de 75 W cada uno y 8 
puntos con una potencia de 25 W cada uno, haciendo un total de 725 W de potencia. 

Condiciones técnicas:

  Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos 
a la actividad:

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, se recomienda 
cumplir para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a la actividad, con los 
siguientes requerimientos luminotécnicos:

  a)  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan re-
ducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en 
la iluminación.

  b)  Se recomienda la instalación de detectores de presencia y sistemas de encendido y 
apagado que se adapten a las necesidades de luminosidad.

  c)  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena ca-
lidad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando 
esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda infe-
riores a 440 nm.

 - f -  Plan de ejecución.

1.  En el caso de que la actividad objeto de la AAU solicitada no comenzara a ejecutarse o de-
sarrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la misma, la 
Dirección General de Sostenibilidad (DGS) previa audiencia del titular, acordará la caduci-
dad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2.  Dentro del plazo establecido en el apartado f1, y con el objeto de comprobar el cumplimien-
to del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a la DGS 
comunicación de inicio de la actividad, según establece el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 
de mayo. Entre esta documentación, sin perjuicio de otra que sea necesaria, se deberán 
incluir:

  a)  Certificado suscrito por el técnico responsable del proyecto, que acredite que las 
instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y que se ha cumplido el condicionado 
fijado en la autorización ambiental en la ejecución de las obras e instalaciones.

  b)  Acreditación de la correcta gestión de los residuos, conforme a lo dispuesto en el 
apartado a.3.

  c)  Acreditación de la correcta gestión de los SANDACH, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado b.2.

  d)  Justificación y detalle técnico del sensor de nivel instalado en la fosa estanca de ges-
tión de efluentes líquidos residuales, indicada en el apartado c.2.

  e)  Informe de medición de ruidos que acredite el respeto de los niveles máximos es-
tablecidos tanto por el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, como por el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre.

  f)  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones ne-
cesarios para la ejecución de las actuaciones que se autorizan mediante la presente 
resolución.

3.  Las mediciones referidas en el apartado anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes 
del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

- g - Vigilancia y seguimiento.

1.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.
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Residuos producidos:

2.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

3.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

4.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de tres años.

SANDACH almacenados:

  Se llevará a cabo un control documental de las entradas y salidas de SANDACH, con indi-
cación expresa del gestor que lo recoge y destino final previsto.

Suministro de información:

5.  El titular remitirá, anualmente, durante los tres primeros meses de cada año natural, a la 
DGS una declaración responsable sobre el cumplimiento de las obligaciones de vigilancia 
y seguimiento ambiental recogidas en este capítulo -h-, a la que habrá de acompañar la 
información correspondiente y los resultados de los controles periódicos realizados durante 
el año anterior. 

- h - Condiciones generales.

1.  La lana que se selecciona y clasifica en la instalación está incluida en el ámbito de apli-
cación del Reglamento (CE) 1069/2009, de 21 de octubre, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados a consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 1774/2002, teniendo 
la consideración de SANDACH.
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     Por tanto, en el diseño y operación de esta industria habrá de contemplarse todos aquellos 
requisitos que establezcan el citado Reglamento 1069/2009, y las normas de desarrollo del 
mismo, en particular, el Reglamento 142/2011, de 25 de febrero, por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento 1069/2009.

2.  Respecto a lo anterior, en particular, se hacen constar las siguientes condiciones:

  —  Los SANDACH que se generen en la clasificación y eliminación de la lana deberán 
eliminarse de forma inmediata tras su generación.

  —  La planta deberá estar ubicada sobre una superficie dura con buen drenaje.

  —  Deberán fijarse y documentarse los procedimientos de limpieza para todas las partes 
de las instalaciones. Deberá disponerse de equipos y agentes de limpieza adecuados.

3.  El otorgamiento de la AAU no exime de la obtención de cuantas autorizaciones y permisos 
sean precisos para el desarrollo de la actividad que se plantea, en particular deberán contar 
con la autorización correspondiente del órgano autonómico con competencias en materia 
sanitaria aplicable a los subproductos animales y los productos derivados no destinados a 
consumo humano. 

4.  Si de la realización de esta actividad se derivasen problemas asociados a la generación de 
olores, la DGS podrá requerir al titular de la instalación la realización de muestreos y análi-
sis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra técnica que cuente con 
análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de medidas correctoras para 
evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas y fallos de funcionamiento:

1.  En caso de que se produjese un incidente o accidente de carácter ambiental, incluyendo la 
superación de los valores límite de emisión de contaminantes o el incumplimiento de cual-
quier otra condición de la AAU, el titular de la instalación deberá:

 a)  Comunicarlo, mediante los medios más eficaces a su alcance y sin perjuicio de la corres-
pondiente comunicación por escrito adicional, a la Dirección General de Sostenibilidad 
inmediatamente.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, reducir o suspender el funcionamiento de la instalación.
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2.  En el caso particular de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar 
una afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contami-
nación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstan-
cias a la Dirección General de Sostenibilidad, a fin de adoptar las medidas que se estimen 
necesarias.

3.  El titular de la instalación dispondrá de un plan de actuaciones y medidas para situaciones 
de emergencias ante fugas y fallos de funcionamiento que puedan afectar al medio am-
biente. En particular, deberán contemplar y definir adecuadamente medidas concretas para 
situaciones de fallos en el funcionamiento de los sistemas de tratamiento de las emisiones 
atmosféricas y aguas residuales, o ante posibles fugas de sustancias químicas o residuos 
almacenados.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

4.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

5.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

6.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subterráneas 
a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y acciones 
de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos, en su caso; emisio-
nes al medio ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medidas 
para evitar o reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones de 
almacenamiento de los residuos.

     En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación indus-
trial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse 
las sustancias susceptibles de contaminar el medio ambiente, dando prioridad a aquellas 
que presenten mayor riesgo de introducirse en el medio ambiente.
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7.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

8.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

- j - Prescripciones finales.

 1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

 3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición 
de los agentes de la autoridad que lo requieran.

 4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta 
de 200.000 euros.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 29 de marzo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto, redactado por el técnico D. Juan Cristóbal del Álamo Ortiz, 
Ingeniero Técnico Industrial, Colegiado n.º 666, son los siguientes:

La actividad desarrollada por Comercial Ovino, SCL consiste, principalmente, en la recepción, 
selección, prensado y almacenamiento de lanas. Con la ampliación solicitada cifra su capaci-
dad de procesado en 3.500.000 kg de lanas.

La superficie actualmente ocupada por la industria es de 7.154 m2 (6.873 m2 correspondien-
tes a la nave de proceso y 281,33 m2 al edificio de oficinas). La ampliación solicitada com-
prende la construcción de otros 6.788 m2 de nave, así como inversiones en nueva maquinaria.

El proyecto de ampliación se plantea en dos fases diferenciadas en el tiempo: en primer lugar 
se ejecutará la ampliación de una nave de 2.547 m2 de superficie prolongando la nave n.º 2 
ya existente; y en una segunda fase futura, la construcción de otra nave de 3.675 m2 anexa 
al conjunto de naves existentes.

La instalación industrial se ubicará en la parcela 47 del polígono 608 del término municipal de 
Villanueva de la Serena (Badajoz). Las coordenadas son las siguientes (ETRS1989-UTM): X 
782.489, Y 4.317.125; Huso UTM 29.

Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la cate-
goría 9.4.c. del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativo a “Plantas intermedias o 
almacenes de sandach, distintos del acopio temporal de este material en las instalaciones de 
producción.”; debiendo por ello contar con AAU.

La actividad contará con las siguientes infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

Infraestructuras

 — Nave 1, de 4.600 m2, con zona de oficinas de 177,4 m2.

 — Nave 2 de 1.959 m2.

 — Edificio de oficinas, de 318,33 m2.

 — Aparcamientos 1 y 2, con una superficie total de 789 m2.
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 — Centro de transformación, de 16 m2.

 —  Ampliación de las naves de producción y almacenamiento: contempla dos fases, con una 
superficie cubierta de 2.547 m2 en la primera y 3.675 m2 en la segunda.

Instalaciones y equipos principales

 — Báscula de pesaje

 — Brazo giratorio.

 — Mesas de claseo.

 — Cintas transportadoras de lana (3 unidades).

 —  Cinta elevadora con tolva de recepción y finalización en acumulador para alimentado de 
prensa hidráulica (3 unidades).

 — Prensa hidráulica vertical de 60 Tn (2 unidades).

 — Prensa de agujero vertical mod. D15L70 de 70 Tn (1 unidad).

 — Carretilla eléctrica (3 unidades).

 — Báscula de pesaje de balas de lana (2 unidades).

 — Etiquetadora.

 — Instalación eléctrica de alta y baja tensión; instalación de protección contra incendios.

Se dispone de red separativa de aguas sanitarias que conduce dichas aguas a fosa estanca 
desde las que son retiradas por gestor autorizado.
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Figura 1. Distribución en planta de infraestructuras principales.
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Figura 2. Plano de distribución interior.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA19/1682

Actividad: Centro de clasificado de lanas.

Término municipal: Villanueva de la Serena.

Promotor: Comercial Ovinos, SCL.

Dirección promotor: Ctra. EX104, p.km. 4,7. 06.700 Villanueva de la Serena (Badajoz).

Ubicación del proyecto: parcela 47, polígono 608 del término municipal de Villanueva de la 
Serena.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado rela-
tivo al proyecto de referencia, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Visto el informe técnico de fecha 20 de julio de 2020, y en virtud de las competencias que me 
confieren el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambien-
tales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Ampliación y mejora tecnológica 
de centro de clasificado de lanas”, en el término municipal de Villanueva de la Serena, cuyo 
promotor es Comercial Ovinos, SCL, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y 
complementarias incluidas en el presente informe.

— Descripción del proyecto

La actividad desarrollada por Comercial Ovinos, SCL consiste, principalmente, en la recepción, 
selección, prensado y almacenamiento de lanas. Con la ampliación solicitada cifra su capaci-
dad de procesado en 3.500.000 kg de lanas.

La superficie actualmente ocupada por la industria es de 7.154 m2 (6.873 m2 correspondien-
tes a la nave de proceso y 281,33 m2 al edificio de oficinas). La ampliación solicitada com-
prende la construcción de otros 6.788 m2 de nave, así como inversiones en nueva maquinaria.
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El proyecto de ampliación se plantea en dos fases diferenciadas en el tiempo: en primer lugar 
se ejecutará la ampliación de una nave de 2.547 m2 de superficie prolongando la nave n.º 2 
ya existente; y en una segunda fase futura, la construcción de otra nave de 3.675 m2 anexa 
al conjunto de naves existentes.

La actividad productiva desarrollada en el centro de clasificado se resume en las siguientes 
operaciones:

 — Recepción y descarga de las lanas.

 — Selección y clasificado de las lanas por calidades.

 — Prensado de las lanas y embalado.

 — Almacenado de las balas de lana y transporte.

La actividad está incluida en el grupo 6.g. del anexo VI de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
relativo a “Otras actividades que no estando sometidas a evaluación de impacto ambiental de 
proyectos (Anexos IV, V y VI) precisen de autorización, comunicación previa o comunicación 
ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre y cuando se desarrollen en suelo 
rural, exceptuando las actividades ganaderas y los alojamientos con carácter turísticos con 
capacidad inferior a 20 huéspedes”, por lo que este proyecto está sometido al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental abreviada.

Dentro del procedimiento de impacto ambiental se ha recabado informe auxiliar del Agente 
del Medio Natural de la zona, de fecha 5 de junio de 2020.

Asimismo, se solicita informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
que responde mediante escrito de fecha 21 de junio de 2020, manifestando que, de acuerdo 
con la información disponible en dicho Servicio: En la localización del proyecto no se tiene 
constancia de la existencia de hábitats naturales amenazados ni de especies protegidas. El 
proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores 
ambientales.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y cuan-
do se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

 1.  Los residuos generados durante la fase de construcción deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
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la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 2.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración 
ambiental de la zona aprovechando el sustrato edáfico retirado antes del comienzo de 
las obras.

 3.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes.

Medidas en la fase operativa:

1. Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

 — Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios. 

 — Aguas pluviales.

2.  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica debidamente dimensionada 
y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado en la fosa será realizada cuantas 
veces sea necesario por gestor de residuos autorizado. 

 Las aguas pluviales se verterán directamente al terreno.

3.  Todas las operaciones de mantenimiento de maquinaria se realizarán en interior de nave, 
sobre solera impermeable.

4.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

5.  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

6.  En el caso de producirse algún desecho de las lanas recepcionadas, con consideración de 
subproducto animal no destinado a consumo humano (sandach), se gestionará conforme a 
las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Conse-
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jo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por 
el Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011.

  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones.

  Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de ilumi-
nación exterior se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigidos hacia el 
suelo (apantallado), utilizando luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. Se ajustarán los niveles de iluminación a las necesidades reales de luz.

 Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

 1.  La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construcciones, 
preservando los valores naturales del terreno y el entorno.

 2.  Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la actuación, mejorando así el grado 
de integración paisajística. Se utilizarán para ello especies autóctonas. Las especies se 
dispondrán irregularmente para asemejarse a una plantación espontánea.

 3. Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

 4. El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

 5.  Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de 
la instalación.

Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por un gestor autorizado. 

     Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, inten-
tando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del terreno 
a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 
meses a partir del fin de la actividad. 
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     Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la ges-
tión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución por 
el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso dis-
tinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con todos 
los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

Programa de vigilancia ambiental:

1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá contener, 
al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Condiciones complementarias:

1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3.  Para la corta y/o poda de arbolado, deberá comunicarse y/o recabar autorización, en caso 
necesario, al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política 
Forestal conforme a la normativa vigente.

4.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre 
por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma de Extremadura.

5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las actividades, 
así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

     Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las competencias en estas materias.
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Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad, 
de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto de autorización del proyecto.

Mérida, 28 de julio de 2020.

El Director General de Sostenibilidad

JESÚS MORENO PÉREZ
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